
Nº 2/2021

ACTA DE  LA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR  EL  PLENO  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE LLANOS DEL CAUDILLO, EL DÍA 26 de marzo de 2021

En Llanos del Caudillo, siendo las 20:00 horas del

día 26 de marzo de 2021, en el Salón de Plenos, y previa

citación  efectuada  en  forma  legal,  se  reúne  en  primera

convocatoria  el  Pleno,  en sesión Extraordinaria  presidida

por el Ilmo. Sr. Alcalde de este Excmo. Ayuntamiento y  con

la  concurrencia  de  los  señores  y  señoras  Concejales

reseñados al margen, asistidos por el Secretario Interventor

de la Corporación, que doy fe de los acuerdos emitidos en

la presente sesión. 

Abierta  la  sesión  por  la  Alcaldía,  y  una  vez

comprobado el quórum de asistencia necesario para que

pueda ser  iniciada,  se  procede a  conocer  los  siguientes

asuntos incluidos en el Orden del Día y a emitir los acuerdos que se indican:

1.-  CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA
SESIÓN ANTERIOR

Preguntó el Sr. Presidente si algún miembro tenía alguna consideración  que formular al acta de la
sesión  01/2021 de  fecha  26  de  febrero repartida  junto  a  la  convocatoria,  y  no  realizándose  ninguna
observación, el acta queda aprobada por la unanimidad de sus miembros.

2.- APROBACIÓN EXPEDIENTE LICITACIÓN  OBRA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN MT Y
BT EN POLÍGONO DE LLANOS DEL CAUDILLO EN C. REAL.

Considerando que, a los efectos previstos en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público -LCSP 2017-, esta Alcaldía entiende necesario que se tramite un contrato de
ejecución de las obras de instalación eléctrica en mt y bt en polígono de Llanos del Caudillo en C. Real de
este término municipal.

_
Vista la memoria justificativa del  contrato,  el  correspondiente Proyecto de Obras los Pliegos de

Prescripciones Técnicas por los que se regirá la licitación.
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D. Jesús Ángel Ligero García
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Nº 2/2021

__
Visto que existe consignación presupuestaria en la partida 1532.61001 correspondiente al Plan de

obras de la Diputación de Ciudad Real 2020, por importe de 44.217.00 €, el resto de financiación que se
corresponde a fondos propios, y no estará disponible hasta que se produzca la liquidación del presupuesto
de 2020 y se lleve a cabo el correspondiente suplemento de crédito con cargo al remanente de tesorería,
por lo que  se  establece una condición suspensiva, condicionando la adjudicación del contrato a la efectiva
disponibilidad de los recursos del remanente de tesorería del ejercicio 2020.  El valor estimado de las obras
a tramitar es de 70.740,39 euros.

_
Visto el acta de replanteo de la obra, a los efectos previstos en el artículo 236 de la Ley 9/2017, de 8

de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-.

_
Visto el informe jurídico emitido por la Secretaría de este Ayuntamiento.

_
Vista la fiscalización emitida por la Intervención de este Ayuntamiento.

_
Visto que, de conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de

8 de noviembre,  de Contratos del  Sector  Público -LCSP 2017-,  es el  Pleno el  órgano de contratación
competente.

_
Según  lo  antedicho,  en  virtud  de  las  competencias  conferidas  por  la  legislación  vigente  y,  en

concreto,  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  la  Disposición  Adicional  Segunda  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de
noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-, el Pleno por la unanimidad de sus miembros
presentes Acuerda.

_ PRIMERO.- Aprobar el  expediente de contratación,  mediante procedimiento abierto simplificado,
tramitación urgente, del contrato ejecución de las obras de INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN MT Y BT EN
POLÍGONO DE  LLANOS  DEL CAUDILLO,  por  importe  de  85.595,87 euros,  correspondientes  al  valor
estimado del contrato, a los que se deberá repercutir 14.855,48 euros correspondientes al Impuesto sobre el
Valor añadido y un plazo de ejecución de 2 meses.

_ SEGUNDO.- Aprobar  el  gasto  por  importe  de  85.595,87 euros,  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria 1532.61001 del Presupuesto de gastos del Ayuntamiento de Llanos del Caudillo para el
ejercicio 2020  correspondiente al Plan de obras de la Diputación de Ciudad Real 2020, por importe de
44.217.00 €, el resto de financiación que se corresponde a fondos propios, y no estará disponible hasta que
se produzca la liquidación del presupuesto de 2020 y se lleva a cabo el correspondiente suplemento de
crédito  con  cargo  al  remanente  de  tesorería,  por  lo  que  en  caso  de  continuar  con  la  tramitación  del
procedimiento  por  lo  que  se  establecer  una  condición  suspensiva,  condicionando  la  adjudicación  del
contrato a la efectiva disponibilidad de los recursos del remanente de tesorería del ejercicio 2020.

_ TERCERO.- Aprobar el Proyecto de obras, de conformidad con lo previsto en el artículo 236.1 de la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-.

CUARTO.- Aprobar  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  que  ha  de  regir  la
contratación mediante procedimiento abierto simplificado del presente contrato de obras.

_ QUINTO.- Proceder  a  la  apertura  del  procedimiento  de  adjudicación  del  presente  contrato  por
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Nº 2/2021

procedimiento abierto simplificado abreviado con carácter urgente, dando orden de que se proceda a la
publicación del pertinente anuncio de licitación en el perfil del contratante de este órgano de contratación,
para que en el  plazo de mínimo de  DIEZ días hábiles se presenten las proposiciones que se estimen
pertinentes (art. 159.3 LCSP 2017).

_
3.- APROBACIÓN PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIONES

A instancia  de Alcaldía  el  Sr.  Secretario  del  Ayuntamiento da cuenta del    Plan Estratégico de
Subvenciones del Ayuntamiento de Llanos del Caudillo que se ha elaborado que tiene su fundamento en lo
dispuesto, con carácter general, en la exposición de motivos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre de
Subvenciones, y de forma específica en el mandato establecido en el artículo 8 de la citada norma, en los
artículos 10 y siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El objetivo del Plan es la racionalización de
la concesión de las subvenciones sobre los principios de:
1)  Publicidad,  transparencia,  concurrencia,  objetividad,  igualdad  y  no discriminación.
2) Eficacia de los objetivos.
3) Eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos.

De esta forma la elaboración del Plan, en conjunción con la aprobación del presupuesto general
anual, supone el cumplimiento del mandato legal de respeto escrupuloso a los principios de transparencia y
equilibrio presupuestario.

Visto cuanto antecrede el Pleno por la unanimidad de sus miembros, Acuerda

PRIMERO.-    Aprobar  el  Plan  Estratégico  de Subvenciones  del  Ayuntamiento  de Llanos del
Caudillo, cuyo contenido es el siguiente:
 

“PLAN  ESTRATÉGICO  DE  SUBVENCIONES  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  LLANOS  DEL
CAUDILLO PARA EL PERÍODO 2021/2024

PREÁMBULO
CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES
- Naturaleza jurídica
- Competencia
- Objetivos generales
- Ámbito temporal
- Principios básicos en materia de subvenciones
CAPÍTULO II: LÍNEAS DE SUBVENCIÓN:
- Objetivos específicos
- Efectos
- Plazos de consecución
CAPÍTULO  III:  PROCEDIMIENTOS  DE  CONCESIÓN.  CAPÍTULO  IV:  SEGUIMIENTO  Y
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Nº 2/2021

CONTROL DEL PLAN DISPOSICIONES FINALES
PREÁMBULO

La justificación de la realización del Plan Estratégico de Subvenciones tiene su fundamento en
lo dispuesto, con carácter general, en la exposición de motivos de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre de Subvenciones, en adelante LGS, y de forma específica en el mandato establecido
en el artículo 8 de la citada norma, en los artículos 10 y siguientes del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.
El  objetivo  del  Plan  es  la  racionalización  de  la  concesión  de  las  subvenciones  sobre  los
principios de:
1) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
2) Eficacia de los objetivos.
3) Eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos.
De esta forma la elaboración del Plan, en conjunción con la aprobación del presupuesto general
anual, supone el cumplimiento del mandato legal de respeto escrupuloso a los principios de
transparencia y equilibrio presupuestario.
Dicho Plan estratégico deberá confeccionarse con carácter previo a cualquier propuesta de
otorgamiento de subvenciones y las líneas estratégicas de actuación que se planteen deberán
estar recogidas en el Plan estratégico de subvenciones municipales.
 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1. Naturaleza jurídica
El  Plan  Estratégico  de  subvenciones  tiene  carácter  programático  y  su  contenido  no  crea
derechos ni obligaciones; su efectividad quedará condicionada a la puesta en práctica de las
diferentes  líneas   de  subvención,   atendiendo  entre  otros   condicionantes   a  las
disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio.
Artículo 2. Competencia
Atendiendo  al  carácter  plurianual  del  Plan  Estratégico  de  Subvenciones,  deberá  ser
aprobado por el Pleno Municipal.
Artículo 3. Objetivos generales
Se entiende por subvención, a efectos de este Plan, toda disposición dineraria realizada por el
Ayuntamiento,  a  favor  de  personas  públicas  o  privadas  o  entes  sin  personalidad  jurídica
(personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, comunidad de bienes o cualquier otro tipo de
unidad económica o patrimonio separado que, aún careciendo de personalidad  jurídica, pueda
llevar a cabo los proyectos o actividades o comportamiento que se encuentren en la situación
que motiva la subvención), y que cumplan con los siguientes requisitos:
a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un
proyecto,  la  realización  de  una  actividad,  la  adopción  de  un  comportamiento  singular,  ya
realizados  o  por  desarrollar,  o  la  concurrencia  de  una  situación,  debiendo  el  beneficiario
cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido.
c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de
una actividad de utilidad pública o  interés  social  o de promoción de una finalidad pública
relacionada con el Ayuntamiento de Llanos del Caudillo y sus vecinos.
Con carácter general, se pretende garantizar una continuidad de las acciones subvencionadas,
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Nº 2/2021

durante los ejercicios anteriores.
En cuanto a los objetivos prioritarios se encuentran, el fomento de todo tipo de actividades de
utilidad pública o interés social, o de promoción de una finalidad pública, siempre sin ánimo de
lucro, colaborando en el desarrollo y fomento de actividades de escaso rendimiento económico,
además de potenciar la creación de redes asociativas y de participación de los ciudadanos en
la actuación municipal.
Entre  los  objetivos  principales  que  se  quieren  desarrollar  se  encuentran  las  actividades
sociales,  culturales,  educativas,  deportivas  y  de  participación  ciudadana.  Dichos  objetivos
deben concretarse en :
- La promoción de estrategias de sensibilización respecto a los intereses y diferentes grupos de
población.
- Promover la integración social y no discriminación.
- Promover los principios de igualdad y de solidaridad.
- Promoción de valores en el ejercicio de ocio y tiempo libre.
- Promoción de manifestaciones culturales, en todos los ámbitos.
-  Promoción de la  actividad deportiva,  sobre  la  consideración de su valor  integrador  y  de
desarrollo de valores sociales y humanos.
Artículo 4. Ámbito temporal
La  vigencia  del  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  del  Ayuntamiento  será  de  4  años
contados desde el día de su aprobación por el Pleno municipal.
Artículo 5. Ámbito Subjetivo
El  presente  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  del  Ayuntamiento,  incluye  las  subvenciones
concedidas directamente por el Ayuntamiento.
Artículo 6. Principios básicos en materia de subvenciones
La acción de fomento, que se ha de materializar en la concesión de la subvención y que deberá
ser otorgada por el órgano competente, se realizará de conformidad con lo establecido en la
LGS, su Reglamento de desarrollo, la normativa autonómica, las normas municipales y sobre
los siguientes principios básicos:
1) Principio de publicidad. Dicho principio se materializa tanto en la necesidad de publicar la
convocatoria  como  en  la  publicidad  de  su  concesión  en  los  términos  legal  y
reglamentariamente previstos.
2)  Principio  de  concurrencia.  Dicho  principio  se  materializa  en  la  determinación  de  los
requisitos  que  deben  cumplir  los  beneficiarios,  no  restringiendo  el  acceso  a  quienes  se
encuentren en igual de condiciones, al objeto de la plena satisfacción del interés general.
3) Principio de objetividad. Dicho principio se materializa en las bases reguladoras y a lo largo
del proceso de concesión.
4)  Principios  de  Transparencia  e  Igualdad  y  no  discriminación.  Dicho  principio  se
materializa  con la observancia  de los principios  de concurrencia,  objetividad  y publicidad,
sin perjuicio de la aplicación de los supuestos legales de concesión directa.
5)  Principio  de  de  eficacia  y  eficiencia.   Dichos  principios  se  materializan  con  la
comprobación  de  los  objetivos,  que  con  carácter  general  se  plasman  en  este  Plan,  y  se
materializan en las distintas acciones presentadas por las concejalías o departamentos.

CAPITULO II: LINEAS DE SUBVENCIÓN.
 Artículo 7. Las líneas estratégicas de actuación recogidas en el presente Plan Estratégico, en
el que se integran las líneas de subvenciones del Ayuntamiento, son las siguientes:
- Línea Estratégica 1: ACCIÓN SOCIAL

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Nº 2/2021

Objetivo  estratégico:  promover  la  iniciativa  social  sin  ánimo  de  lucro  y  potenciar  la
participación del tercer sector de la localidad para conseguir una mayor eficacia y eficiencia en
el desarrollo de las competencias municipales en este tema.
Objetivos específicos:
1.1.  Promover  la  iniciativa  social  sin  ánimo  de  lucro,  el  fortalecimiento  de  la  actuación
coordinada en red con las entidades y la participación social activa.
1.2.  Colaborar  en la  ejecución de programas referidos  a  sectores  como mujeres,  personas
mayores y jóvenes, drogadicción y alcoholismo, disminuidos psíquicos y, minorías étnicas y, en
general, colectivos desfavorecidos como inmigrantes en situación de pobreza, personas objeto
de violencia de género, desempleados, etc.
1.3. Favorecer la coordinación y complementariedad de actuaciones y oferta de servicios que
en los diferentes sectores lleve a cabo el Ayuntamiento.
1.4.  Obtener la mayor racionalidad posible en el  conjunto de esfuerzos en el campo de la
acción social.
1.5. Determinar anualmente e incluir en las bases de las diferentes convocatorias y en los
convenios  que  se  suscriban  los  contenidos  o  las  áreas  de  intervención  cuyos  proyectos
se consideren prioritarios de acuerdo a las necesidades sociales apreciadas.
1.6.  Desarrollar  mecanismos  de  coordinación  eficaces  con  otros  ámbitos  de  gestión
municipal relacionados con la gestión de estos contenidos.
Plazo de ejecución: convocatorias anuales.
Fuentes  de  financiación:  el  presupuesto  municipal  de  conformidad  con  las  aplicaciones
presupuestarias recogidas para cada anualidad.
Costes económicos: los costes previstos que se contemplen en los respectivos presupuestos
municipales.
Procedimiento  de  concesión:  se  realizará  en  concurrencia  competitiva  y  mediante  la
tramitación  del  correspondiente  convenio,  en  su  caso,  con  las  entidades  que  figuren
nominativamente en el presupuesto.
Plan  de  actuación:  mediante  la  elaboración  de  las  correspondientes  bases  de  la
convocatoria en concurrencia competitiva y con la tramitación de convenios con las entidades
que figuren nominativamente en el presupuesto.
- Línea Estratégica 2: FOMENTO DE LA ACTIVIDAD ASOCIATIVA Y LA PARTICIPACIÓN
CIUDADANA
 Objetivo estratégico: fomentar la participación de los vecinos en actividades que impulsen,
complementen  o  desarrollen  las  actuaciones  municipales  de  carácter  educativo,  cultural,
deportivo, de igualdad, etc., como respuesta a las necesidades de los ciudadanos y ciudadanas
de Llanos del Caudillo ; así como impulsar el desarrollo de las asociaciones de la localidad,
facilitando la su progresiva consolidación y la participación de los vecinos en ellas.
Objetivos específicos:
1.1.  Apoyar  el  mantenimiento  y  el  funcionamiento  de  las  asociaciones  vecinales  para  la
representación y defensa de los intereses generales o sectoriales, considerando el importante
papel que desempeñan como cauce de la participación ciudadana.
1.2.  Fortalecer  el  movimiento  asociativo  en  sus  diferentes  ámbitos  de  cultura,  deporte,
juventud, educación, o cualquier otra forma de actividad sectorial, como forma de participación
ciudadana.
1.3.  Facilitar  el  desarrollo  de  proyectos  impulsados  por  las  asociaciones  vecinales  que
impliquen  participación  y  que  tengan  un  carácter  complementario  respecto  de  las
competencias y objetivos municipales.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

https://www.portaldetransparenciamunicipal.es/ciudadreal/llanosdelcaudillo/se-sedeElectronicaN página 6

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: m
8m

cP
so

U
w

6B
R

riW
P

W
C

cY
F

irm
ad

o 
po

r 
S

ec
re

ta
rio

-I
nt

er
ve

nt
or

 F
er

na
nd

o 
C

an
ta

do
r 

R
od

rí
gu

ez
 e

l 3
1/

03
/2

02
1

F
irm

ad
o 

po
r 

S
R

. A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

 A
nd

ré
s 

A
nt

on
io

 A
rr

oy
o 

V
al

ve
rd

e 
el

 3
1/

03
/2

02
1

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 2

4 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
6 

de
 2

4



Nº 2/2021

1.4. Colaborar con entidades y asociaciones implicadas en la organización de festejos en la
localidad.
Plazo de ejecución: convocatorias anuales y subvenciones nominativas contempladas en el
Presupuesto municipal.
Fuentes  de  financiación:  el  presupuesto  municipal  de  conformidad  con  las  aplicaciones
presupuestarias recogidas para cada anualidad.
Costes económicos: los costes previstos que se contemplen en los respectivos presupuestos
municipales.
Procedimiento  de  concesión:  se  realizará  en  concurrencia  competitiva  y  mediante  la
tramitación  de  los  correspondientes  convenios,  en  su  caso,  con  las  entidades  que  figuren
nominativamente en el presupuesto.
Plan de actuación: En el caso de Convocatoria mediante la elaboración de las correspondientes
bases de la convocatoria en concurrencia competitiva y con la tramitación de convenios con las
entidades que figuren nominativamente en el presupuesto.
- Línea Estratégica 3: FOMENTO DEL DEPORTE
Objetivo  estratégico:  ofrecer  al  conjunto  de  la  ciudadanía  la  posibilidad  de  satisfacer  sus
necesidades  deportivas  e  incentivar  una  práctica  saludable  como  medio  de  mejora  de  la
calidad de vida a través de la colaboración con otras administraciones y entidades.
Objetivos específicos:
1.1.  Incentivar  la  práctica  de  diferentes  disciplinas  deportivas  a  través  de  las  escuelas
deportivas municipales.
1.2. Facilitar y fomentar la práctica del deporte en la localidad mediante convenios con la Junta
de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  Diputación  Provincial  o  Mancomunidades  o
asociaciones a los que pertenezca este Ayuntamiento.
1.3. Promocionar la ciudad a través del apoyo a importantes clubes deportivos de la localidad.
Plazo de ejecución: convocatorias anuales y subvenciones nominativas contempladas en el
Presupuesto municipal.
Fuentes  de  financiación:  el  presupuesto  municipal  de  conformidad  con  las  aplicaciones
presupuestarias recogidas para cada anualidad.
Costes económicos: los costes previstos que se contemplen en los respectivos presupuestos
municipales.
Procedimiento  de  concesión:  se  realizará  en  concurrencia  competitiva  y  mediante  la
tramitación  de  los  correspondientes  convenios,  en  su  caso,  con  las  entidades  que  figuren
nominativamente en el presupuesto.
Plan  de  actuación:  En  el  caso  de  Convocatorias  mediante  la  elaboración  de  las
correspondientes bases de la convocatoria en concurrencia competitiva y con la tramitación de
convenios con las entidades que figuren nominativamente en el presupuesto.
- Línea Estratégica 4: DINAMIZACIÓN CULTURAL Y EDUCATIVA
Objetivo  estratégico:  Apoyar,  difundir  y  promocionar  el  tejido  cultural  de  la  localidad,
promocionando la profesionalidad de los agentes implicados y colaborar con los centros de
divulgación científica y educativa de la localidad.
Objetivos específicos:
1.1. Apoyar y promocionar las artes musicales en todos sus géneros y manifestaciones.
1.2. Apoyar y difundir las artes plásticas.
1.3. Apoyar y difundir la literatura.
1.4.  Apoyar  la  tarea  desarrollada  por  diferentes  instituciones  educativas  en  nuestra
localidad.
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Plazo de ejecución: convocatorias anuales.
Fuentes  de  financiación:  el  presupuesto  municipal  de  conformidad  con  las  aplicaciones
presupuestarias recogidas para cada anualidad.
Costes económicos: los costes previstos que se contemplen en los respectivos presupuestos
municipales.
Procedimiento  de  concesión:  se  realizará  en  concurrencia  competitiva  y  mediante  la
tramitación  de  los  correspondientes  convenios,  en  su  caso,  con  las  entidades  que  figuren
nominativamente en el presupuesto, así como   subvenciones nominativas contempladas en el
Presupuesto municipal.
Plan de actuación: En los casos de concurrencia competitiva mediante la elaboración de las
correspondientes bases de la convocatoria en concurrencia competitiva y con la tramitación de
convenios con las entidades que figuren nominativamente en el presupuesto.
- Línea Estratégica 5: FOMENTO ECONÓMICO Y SOCIAL
Objetivo  estratégico:  Favorecer  el  desarrollo  sostenible,  el  crecimiento  económico  y  la
promoción de la ciudad con el fin de aumentar el bienestar social y la calidad de vida de la
ciudadanía de Llanos del Caudillo .
Objetivos específicos:
1.1. Colaborar y apoyar a las entidades de la ciudad que desempeñan un papel decisivo en la
promoción turística de la localidad.
1.2. Apoyar a la celebración fiestas patronales y otros actos festivos de la localidad.
1.3. Promocionar el comercio, el turismo, fomentar los intereses económicos y sociales de la
ciudad y del pleno empleo.
1.4. Colaborar en la mejora de las infraestructuras de la localidad.
1.5.  Incentivar  la mejora y  protección del  paisaje  urbano,  en especial,  de los inmuebles o
elementos históricos reconocidos oficialmente.
Plazo de ejecución: anual.
Fuentes  de  financiación:  el  presupuesto  municipal  de  conformidad  con  las  aplicaciones
presupuestarias recogidas para cada anualidad.
Costes económicos: los costes previstos que se contemplen en los respectivos presupuestos
municipales.
Procedimiento  de  concesión:  mediante  la  tramitación,  en  su  caso,  de  convenios  con  las
entidades que figuran nominativamente en el presupuesto, así como a través de transferencias
de capital.
Plan de actuación: elaboración de los respectivos convenios.

CAPITULO III : PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN 
Artículo 8 : Procedimientos de concesión de subvenciones
El Ayuntamiento  concederá  subvenciones,  en los términos  de la normativa  vigente  en
materia  de  subvenciones,  mediante  convocatoria  pública  en  régimen  de  concurrencia
competitiva, o excepcionalmente, a través de concesión directa, a favor de personas físicas o
jurídicas, públicas o privadas, comunidad de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica
o patrimonio separado que, aún careciendo de personalidad jurídica, pueda llevar a cabo los
proyectos o actividades o comportamiento que se encuentren en la situación que motiva la
subvención.
Para  que  una  actividad  pueda  ser  objeto  de  subvención  o  ayuda  con  cargo  a  los
Presupuestos Generales del  Ayuntamiento, deberá perseguir alguno de los siguientes fines,
además de cumplir lo dispuesto en el artículo 3:
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- Complementar, colaborar, servir, propiciar o suplir fines de competencia municipal.
- Fomentar una actividad de interés social.
- Fomentar asociaciones cuyo objeto sea la defensa de los intereses generales o sectoriales de
los vecinos.
A  los  efectos  de  su  concesión  se  establecen los  siguientes  tipos  de  procedimientos  en la
concesión de subvenciones:
Procedimiento ordinario de concurrencia competitiva
La  concesión  de  las  subvenciones  se  realiza  mediante  la  comparación  de  las  solicitudes
presentadas dentro de un plazo limitado, a fin de establecer una prelación entre las mismas de
acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la
convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible,
aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios. En este
supuesto,  la  propuesta  de  concesión  se  formulará  al  órgano  concedente  por  un  órgano
colegiado a través del órgano instructor.
Este procedimiento requerirá la aprobación de unas bases por el órgano de la Corporación que
sea  competente  para  autorizar  el  gasto,  dichas  bases  serán  objeto  de  una  convocatoria
mediante el procedimiento de publicidad que las Leyes o normativa vigente establezca.
Recibidas  las  solicitudes de  los  futuros  beneficiarios,  éstas  serán  objeto  de  los  informes y
dictámenes  oportunos  y  se  procederá  a  su  concesión  por  Resolución  del  órgano  con
competencia para disponer el gasto, notificándose a todos los interesados su Resolución.
Contenido mínimo de las bases
Las  bases  mediante  las  cuales  se  concedan  subvenciones  deberán  recoger  al  menos  los
siguientes datos:
a) Definición del objeto de la subvención.
b) Requisitos que deben reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención.
c) Forma y plazo en los que deben presentarse las solicitudes.
d) Condiciones de solvencia y eficacia que deben reunir las entidades colaboradoras.
e) Procedimiento de concesión de la subvención y,  en su caso,  la posibilidad de aplicar el
supuesto previsto en el artículo 14.3.c).
f) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención.
g)  Cuantía  individualizada de la subvención o  criterios para su determinación,  así  como la
exigencia,  en  su  caso,  de  determinar  un  porcentaje  de  financiación  propia  y  forma  de
acreditarla.
h)  Órganos competentes para la ordenación,  instrucción y resolución del  procedimiento de
concesión de la subvención.
i) Determinación de los componentes de la comisión de valoración.
j) Plazo en el que será notificada la resolución.
k) Determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos para garantizar la
adecuada justificación de la subvención.
l) Forma y plazo de justificación a presentar por el beneficiario o la entidad colaboradora, en  su
caso,  del  cumplimiento  de la finalidad  para  la que  se  concedió  la subvención  y de  la
aplicación de los fondos percibidos, con expresión de la documentación concreta a aportar para
tal fin.
m) Determinación de la cuantía máxima para aceptar pagos en efectivo.
n) Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor del órgano
concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
ñ)  Posibilidad  de  efectuar  pagos  anticipados  y  abonos  a  cuenta,  así  como el  régimen  de
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garantías que, en su caso, deben aportar los beneficiarios.
o)  Circunstancias  que,  como consecuencia  de  la  alteración  de  las  condiciones  tenidas  en
cuenta para la concesión de la subvención, pueden dar lugar a la modificación de la resolución.
p) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para
la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera  Administraciones  o  entes  públicos  o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.
q)  Criterios  de  graduación  de  los  posibles  incumplimientos  de  condiciones  impuestas  con
motivo  de  la  concesión  de  las  subvenciones.  Estos  criterios  resultarán  de  aplicación
para determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el
importe a reintegrar, y deben responder al principio de proporcionalidad.
r) Publicidad que debe dar el beneficiario a la concesión de la subvención.
s)  Periodo  durante  el  cual  el  beneficiario,  en  el  supuesto  de  adquisición,  construcción,
rehabilitación y mejora de bienes inventariables, debe destinar dichos bienes al fin concreto
para el que se concedió  la subvención,  que  no puede  ser inferior  a cinco  años  en el caso
de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto de bienes.
Procedimiento excepcional de concesión directa de subvenciones:
Nominativas: Son aquellas cuyos beneficiarios y cuantías están especificados en el Presupuesto
General de la Corporación. 
Será necesario  un acto de concreción de sus  elementos relevantes,  como es la figura del
convenio en los casos en los que el Ayuntamiento no forme parte del Patronato u órgano rector
de la entidad beneficiaria y aún formando parte de dicho patronato u órgano rector siempre
que sea posible se formalizará un convenio regulador.
Convenio, u otro tipo de resolución en los términos de la normativa de subvenciones.
En todo caso, la subvención deberá ser solicitada por el tercero acompañando la solicitud de
una memoria de actividades y Presupuesto de ingresos y gastos siempre que sea posible.
La  normativa  que  rige  el  procedimiento  de  concesión  directa  de  subvenciones  viene
determinada  por  los  artículo  28  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones y
65 y siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley General de Subvenciones.
En toda subvención nominativa deberá quedar acreditado lo siguiente:
Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación
presupuestaria.
Crédito   presupuestario   al   que   se   imputa   el   gasto   y   cuantía   de   la   subvención,
individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.
Compatibilidad  o incompatibilidad  con otras subvenciones,  ayudas,  ingresos  o recursos para
la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera  Administraciones  o  entes  públicos  o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.
Plazos y modos de pago de la subvención,   posibilidad  de efectuar pagos anticipados  y
abonos  a  cuenta,  así  como  el  régimen  de  garantías  que,  en  su  caso,  deberán  aportar
los beneficiarios.
Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la
que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.
Subvenciones cuya concesión directa venga establecida por una norma con rango legal:
Se atenderá al procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de acuerdo con su
propia normativa.
Subvenciones justificadas por razón de interés público, social, económico o humanitario:
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Para el otorgamiento directo de este tipo de subvenciones, previa solicitud del interesado, se
requerirá acuerdo del órgano municipal competente  que se pronuncie expresamente sobre la
razón  de  interés  público,  social,  económico  o  humanitario  de  que  se  trate  y  que  motive
suficientemente la exclusión de la libre concurrencia, previa acreditación en el expediente del
cumplimiento de los requisitos que justifican su concesión directa.
Artículo 9 .Condiciones generales para la concesión de subvenciones.
1)  No  podrán  otorgarse  subvenciones  por  cuantía  superior  a  la  que  se  determine  en  la
convocatoria.
2) El perceptor de cualquier subvención deberá acreditar, previo a su concesión, que no es
deudor de la Hacienda Municipal ni tener pendiente de reintegro de subvenciones pagadas con
anterioridad  e  incorrectamente  justificadas,  extremo  que  se  justificará  con  la  pertinente
certificación municipal, que podrá recabarse de oficio.
3)  El  importe  de  las  subvenciones  o  ayudas  en  ningún  caso  podrá  ser  de  cuantía  que,
aisladamente  o  en  concurrencia  con  otras  subvenciones  o  ayudas,  e  ingresos  directos
de  la actividad, supere el coste de la actividad a desarrollar. Si  se da el caso, el importe
inicialmente concedido podrá verse minorado en la importe del superávit reflejado.
4)  La  subvención  podrá  ser  revocada  o  reducida  en  cualquier  momento,  sin  que  el
particular  pueda  alegarla  como  precedente  ni  exigir  su  aumento,  revisión  o  cambio  de
aplicación, al no crear derecho subjetivo alguno.
5) El Excmo. Ayuntamiento podrá inspeccionar y recabar en cualquier momento la información
o documentación correspondiente, tendente a asegurarse de que se está cumpliendo el fin al
cual se destina la subvención.
6)  En todo caso,  se  respetará escrupulosamente  lo  establecido por  la  normativa estatal  y
autonómica de subvenciones.
Artículo 10. Justificación de subvenciones.
Los  adjudicatarios  de  subvenciones  deberán  justificar  documentalmente  su  destino  en  los
plazos previstos en la convocatoria o resolución de concesión, mediante documentos originales
o  fotocopias  compulsadas.  Los  documentos  deberán  reunir  los  requisitos  que  según  su
naturaleza sean legalmente exigibles.  En consecuencia en el  plazo que se marque, deberá
quedar acreditado que la actividad objeto de subvención  ha sido efectivamente  realizada y
que el importe de la
subvención  se  aplicó  a  la  concreta  finalidad  para  la  que  fue  concedida.  De  no  rendirse
justificación  de  la  inversión  en  la  forma  y  plazo  fijado,  se  reclamará  la  devolución  de  la
cantidad  entregada  en  concepto  de  subvención  o  ayuda  municipal.  De  no  producirse  el
reintegro  de  forma  voluntaria,  se  exigirá  el  mismo  por  el  procedimiento  administrativo
correspondiente.
En el caso de subvenciones cuyo pago está condicionado a la justificación, la falta de la misma
conllevará la automática revocación de la concesión , previos los trámites legales previstos. Los
documentos  aportados,  se remitirán  a la Intervención  Municipal,  a los efectos  de prestar
conformidad  o  reparos  a  los  justificantes  aportados.  La  Intervención  Municipal  requerirá,
de  entenderlo  necesario  para  complementar  la  justificación,  del  Servicio  o  Concejalía
correspondiente informe sobre el desarrollo real y efectivo de las actividades subvencionadas.
Con carácter general, para justificar la aplicación de los fondos otorgados, será necesario la
remisión a la Intervención Municipal  del modelo de justificación en que se haga constar la
aplicación de los fondos otorgados a la finalidad para la que fueron concedidos.
A  dicho  modelo,  se  acompañará  justificación  detallada  a  través  de  los  correspondientes
documentos que acrediten el  destino dado a los fondos municipales de los que resultó ser

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 2/2021

beneficiario.
Los   gastos   subvencionarles   deberán   responder   a   la   naturaleza   de   la   actividad
subvencionada,  y  haber  sido  pagados  con  anterioridad  a  la  finalización  del  periodo  de
justificación, salvo disposición expresa en contrario de las bases reguladoras.
En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al
valor de mercado.
Artículo 11. Reconocimiento de la obligación y pago.
En las  subvenciones  sometidas  a  bases reguladoras,  así  como las  post-pagables,  una  vez
examinada la justificación, se procederá al reconocimiento de la obligación y ordenación del
pago mediante Decreto o acuerdo del órgano competente.
Artículo 12. Supuestos particulares.
Con  carácter  excepcional,   las  subvenciones  a  los  grupos  políticos  municipales  se
justificarán  en  la  forma  y  plazos  establecidos  por  el  órgano  competente  y  conforme a  la
legislación vigente.
Se consideran, únicamente, subvenciones nominativas del Ayuntamiento de Llanos del Caudillo
para los años de vigencia el Plan, las que figuren en los sucesivos Presupuestos así como las
que se deriven de modificaciones de créditos por suplementos o créditos extraordinarios.
Todos  los  beneficiarios  de  las  subvenciones  nominativas,  deberán  acreditar  previo  a  la
percepción del primer pago, estar al corriente de obligaciones tributarias y de seguridad social
y que no es deudor de la Hacienda Municipal (esto último se comprobará de oficio).

CAPÍTULO IV:  EFECTOS,  PLAZOS PARA SU CONSECUCIÓN,  COSTES  PREVISIBLES  Y
FINANCIACIÓN.
Artículo 13. Efectos.
El plan estratégico pretende desarrollar o canalizar una serie de actividades que permitan dar a
los diferentes sectores sociales del municipio la posibilidad de desarrollar proyectos que les
conduzcan a la satisfacción de necesidades de todo tipo, tanto sociales, profesionales, como de
ocio.  Asimismo,  se  deberán  tener  en  cuenta  acciones  tendentes  al  fomento  de  cualquier
actividad de interés general,  para lo cual  se  podrán canalizar  fondos  que cada año  se
asignen en  el Presupuesto Municipal con destino a estas subvenciones.
Artículo 14. Plazos.
Con carácter general, para todo tipo de subvenciones que se concedan por esta Ayuntamiento
el  plazo  de  desarrollo  de  estas  actuaciones  será  siempre  anual,  sin  perjuicio  de  aquellas
actividades que se consoliden en el tiempo, o que la actuación necesite un plazo mayor al
ejercicio anual, en cuyo caso, deberán seguir cumplimentando anualmente los requisitos que
establece la legislación vigente.
Artículo 15. Costes previsibles.
El establecimiento efectivo de las subvenciones previstas en este Plan requerirá la inclusión de
las  consignaciones  correspondientes  en  los  Presupuestos  municipales  de  cada  año  y  la
aprobación  de las bases reguladoras  de su concesión,  en caso de concurrencia.  En definitiva,
quedará  supeditado  al cumplimiento  de los objetivos  de estabilidad  presupuestaria  y regla
de gasto previstos en la legislación vigente, por lo que las consignaciones presupuestarias que
se aprueben y las bases reguladoras de su concesión se acomodarán en cada momento a
dichos objetivos.
No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine. Asimismo, y en
todo caso, los créditos presupuestarios tienen carácter limitativo y vinculante por lo que no se
podrán adquirir compromisos de gastos superiores a su importe.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Artículo 16. Recursos.
Las fuentes de financiación, y sin perjuicio de que las mismas puedan ampliarse en función de
las subvenciones provenientes de otras administraciones, organismos o particulares, serán las
procedentes de la los propios Presupuestos Municipales.

CAPÍTULO V.: SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL PLAN 
Artículo 17. Control de seguimiento.
Por la Alcaldía  Presidencia  se efectuará  el control  del cumplimiento  del presente  Plan
durante su período de vigencia. Finalizada la vigencia del Plan, y antes de la elaboración del
siguiente, se deberá presentar por las áreas concedentes una Memoria en la que se contemple,
al menos,  el  grado  de  cumplimiento   del  Plan,  la  eficacia  y  eficiencia  del  otorgamiento
de  subvenciones   en   la   consecución   de   los   objetivos   y   efectos   pretendidos   y
conclusiones,  con propuesta de sugerencias para la elaboración del siguiente Plan Estratégico
de Subvenciones.
Artículo 18. Control económico -financiero.
El cumplimiento del Plan Estratégico se llevará a cabo por la Intervención Municipal  en los
términos de la normativa aplicable.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.- En aras a dar cumplimiento al principio de transparencia todas las subvenciones
concedidas por el Ayuntamiento, en cada una de sus líneas estratégicas, programas de ayuda y
convocatorias serán publicadas anualmente en la WEB municipal así como en la Base Nacional
de Subvenciones, indicando la entidad receptora, cuantía de la misma, proyecto o acción a la
que va destinada.

SEGUNDO.-  Que  se  de  publicidad  al  mismo  mediante  anuncio  en  el  Tabón  de Anuncios
Municipal, web municipal y Boletín Oficial de la Provincia.

4.-  BASES  DE  AYUDAS  DE  COLABORACIÓN  ECONOMICA  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
LLANOS  DEL  CAUDILLO  DESTINADAS  A  PYMES  Y  AUTÓNOMOS  PERJUDICADOS  POR  LA
SITUACIÓN DE PANDEMIA COVID-19 

Por parte de la Presidencia se da cuenta  de la necesidad de proceder a la convocatoria de para la
concesión de subvenciones a destinadas a PYMES y autónomos perjudicados por la situación de pandemia
COVID-19.

La gravedad de la crisis sanitaria provocada por el virus COVID-19 llevó al gobierno de la nación a
declarar el estado de alarma en todo el territorio nacional mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.
Posteriormente se hizo necesario decretar otro estado de alarma mediante Real Decreto 926/2020, de 25 de
octubre,  Cuyo artículo  10 faculta  a la  autoridad competente delegada en cada comunidad autónoma o
ciudad con Estatuto de autonomía para, en su ámbito territorial, a la vista de la evolución de los indicadores
sanitarios,  epidemiológicos,  sociales,  económicos  y  de  movilidad,  ,  modular,  flexibilizar  y  suspender  la
aplicación  de  las  medidas  ,  esto  ha  supuesto  entre  otras  cosas  limitaciones  yel  cierre  temporal  de
determinados negocios en Castilla La Mancha, tales como los establecimientos de hostelería.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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El Ayuntamiento de Llanos del Caudillo, pese a que la promoción económica no le es una competencia
propia, debe ser sensible a la situación económica que el Estado de Alarma ocasiona en los autónomos y
PYMES, e incluso también durante el periodo transitorio hasta la recuperación sustancial de la actividad
productiva. Por ello, de manera excepcional y dentro de sus limitaciones presupuestarias, se adopta esta
medida dirigida a los autónomos, y PYMES que han visto mermada gravemente su economía al sufragar
gastos y pagos, mientras no tienen ningún ingreso o éstos se han reducido drásticamente, a fin de ayudar a
sostener la continuidad de su negocio, evitando el cese definitivo del mismo, y por tanto, la destrucción de
empleo.

 Así se propone al Pleno el Pleno por la unanimidad de sus miembros Acuerda

PRIMERO.- Aprobar la convocatoria que incluye las bases reguladoras para la concesión de ayudas
económicas destinadas a PYMES y autónomos perjudicados por la situación de pandemia COVID-19  del
siguiente tenor literal:

BASES DE AYUDAS DE COLABORACIÓN ECONOMICA DEL AYUNTAMIENTO DE LLANOS
DEL  CAUDILLO  DESTINADAS  A  PYMES  Y  AUTÓNOMOS  PERJUDICADOS  POR  LA
SITUACIÓN DE PANDEMIA COVID-19 
Artículo 1. Objeto.

1. Es objeto de las presentes bases la regulación de las ayudas económicas municipales, en
los  términos  establecidos  en  estas  bases,  determinando  los  conceptos  que  deben
integrarse  en  dichas  ayudas,  los  requisitos  y  procedimiento  para  su  concesión  en  el
municipio  de  Llanos  del  Caudillo.  Las  convocatorias  para  la  concesión  de  las  ayudas
amparadas en las presentes bases se realizarán por acuerdo de Pleno de la Corporación.

2. Esta  línea  de  ayudas  económicas  tiene  como  objeto  la  creación  de  un  fondo  de
emergencia para las, PYMES y autónomos, estableciendo un programa de subvenciones
directas, a fin de paliar los efectos negativos que ha tenido esta crisis sanitaria, para hacer
frente  a  gastos  y  perjuicios  ocasionados  por  el  cierre  de  sus  establecimientos  y/o
suspensión de su actividad, o suspensión de su empleo.

3. Se entiende por ayudas económicas, las prestaciones de naturaleza económica destinada
a  aquellas  PYMES  o  autónomos  que  se  hayan  visto  afectados  por  la  situación  de
pandemia, y que como consecuencia tengan dificultades económicas de carácter ordinario
o extraordinario.

Artículo 2. Régimen jurídico.
Las ayudas aquí previstas derivadas de la situación provocada por la COVID-19, se regirá por lo
dispuesto en las presentes bases reguladoras, así como por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones (LGS), el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Debido a las circunstancias excepcionales, el procedimiento de concesión de estas ayudas será
de concesión directa por razones de interés público (artículo 22.2.c LGS) 
Estarán sujetas al único criterio de prelación temporal, tramitándose por riguroso orden de entrada
en el registro del órgano competente hasta el agotamiento del crédito.
El criterio a seguir para dirimir la prelación temporal de las solicitudes será el de la fecha y hora de
presentación de la solicitud completa.

Artículo 3. Financiación y plazo de solicitud.
Las ayudas objeto de las presentes bases tendrán un límite 2.000 euros del crédito consignado en
la aplicación presupuestaria 430.47900 del Presupuesto General del Ayuntamiento de Llanos del
Caudillo.

El plazo para solicitar las ayudas estará abierto hasta el  31 de julio de 2021, a partir  del  día
siguiente de la publicación del extracto, los interesados deberán presentar solicitud en el Registro
General de las oficinas Municipales, así como a través de cualquiera de las formas previstas en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
Administraciones Públicas. 

Artículo 4. Beneficiarios y Conceptos subvencionables.
Con carácter general podrán ser beneficiarios de estas ayudas aquellas PYMES o autónomos
cuya actividad se desarrolle en el municipio de Llanos del Caudillo que se hayan visto afectados
durante  el presenta año  por la pandemia derivada del Covid-19 y que reúnan los siguientes
requisitos: 
Establecimientos de Actividades afectadas, por cierre de negocios durante la permanencia del
Estado de Alarma y que se hayan visto obligadas a la suspensión de su actividad económica
conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el
COVID-19. Modificado por el Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, que entre otras cosas
prorroga la vigencia del esto de alarma hasta las 0:00 del día 9 de mayo de 2021.Así como las
disposiciones  distadas  por  el  Gobierno  de  Castilla  la  Mancha  y  que  hayas  significado  la
suspensión o cierre de actividades, 

El concepto de la ayuda es paliar las circunstancias de las pymes y autónomos derivadas de la
disminución de ingresos o para colaborar en el mantenimiento del empleo, etc, estableciéndose
una cantidad única de asignación. 
El objeto es aliviar las cargas tributarias de las empresas, asignando recursos a los que poder
hacer frente a sus necesidades inmediatas, evitando el cierre de sus negocios.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Articulo. 5. Solicitud y documentación que se requiere al solicitante:

 Solicitud que se presentará según el modelo oficial ANEXO I 
 Fotocopia DNI del solicitante o CIF si fuera persona jurídica. En el caso de extranjeros,

tarjeta de residente, de asilo, refugio o cualquier otro documento que lo identifique.
 Acreditar la situación de suspensión y/o cese de actividad mediante el oportuno documento

que certifique esa circunstancia.

 Documento que acredite el alta en la seguridad social y el epígrafe IAE  (CNAE)
correspondiente   a   la   actividad   que   desarrolla   y   que   fue suspendida.

 Autorización de Consulta de estar al corriente de las obligaciones tributarias (Anexo II).
 Autorización de Consulta de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social

(Anexo III).
 Certificado de cuenta bancaria para que este  Ayuntamiento proceda al  ingreso de la

ayuda.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de comprobar de oficio cualquier dato sobre el peticionario,
así  como el  recabar  del  interesado cualquier  documento  que,  una vez  estudiada la  solicitud,
considere necesario para su adecuada resolución.

Artículo 6. Determinación de las cuantías.
6.1 Cuantías: 
La cuantía destinada a las presentes Ayudas originadas por el Covid-19, vendrá determinada por
las siguientes cantidades: 

Pymes o autónomos perjudicados con el cese de actividad iniciado durante la 
permanencia del Estado de Alarma.:
400 €/negocio

6.2 Otorgamiento de las ayudas.
 Las ayudas se otorgarán cuando se cumplan los requisitos previstos en las presentes bases.

Artículo 7. Plazo de presentación. 
El plazo de presentación de solicitudes será hasta el 30 de julio de 2021. 

Artículo 8. Instrucción del expediente. 
Si  la  solicitud no reúne todos los  datos y  documentos aludidos anteriormente se requerirá  al
interesado  para  que,  en  un  plazo  de  diez  días  hábiles,  subsane  la  falta  o  acompañe  los
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
petición, archivándose ésta sin más trámite en los términos establecidos en el artículo 21 de la Ley

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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39/2015, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. 

Artículo 9. Órgano competente para resolver. 
El órgano competente para resolver será el Alcalde mediante Decreto de Alcaldía, concediendo o
denegando la ayuda económica, a la vista de la solicitud presentada. La adjudicación de la ayuda
se resolverá en el plazo máximo de 2 meses; si transcurrido este plazo no obtiene contestación,
se considerará desestimada. 
En  todo  caso  la  ayuda  se  concederá  en  función  de  la  existencia  de  crédito  presupuestario
suficiente y expresará además del beneficiario el tipo de ayuda y su cuantía. 

Artículo 10. Denegación de la prestación y extinción de las ayudas. 
Denegación. La denegación de las solicitudes, que deberá ser motivada, procederá por alguna de
las siguientes causas: 

A. No cumplir con los requisitos recogidos en la presente bases.
B. Que en el  momento de la  solicitud  no exista  crédito  suficiente  para  la  atención de la

solicitud. 
C. No haber presentado o completado la documentación requerida o no estar debidamente

justificada la situación de necesidad. 

Artículo 11. Abono de la ayuda. 
Las ayudas se harán efectivas a las personas solicitantes y beneficiarias de las subvenciones en
los  términos  previstos  en  la  correspondiente  resolución  de concesión,  mediante  transferencia
bancaria a la cuenta facilitada en la solicitud de la ayuda.

Artículo 12. Infracciones y sanciones.
El régimen de infracciones y sanciones será el recogido en el Título IV de en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre,  General  de Subvenciones,  así  como en el  Título  IV de su Reglamento  de
desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. El procedimiento será tramitado
conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común de las Administraciones Públicas.
La imposición de cualquier sanción será en todo caso independiente de la obligación de reintegro
de las prestaciones indebidamente percibidas.

Artículo 13. Régimen de recursos.
Contra las presentes bases y las resoluciones administrativas que se adopten en ejecución de las
mismas cabe interponer potestativamente uno de los siguientes recursos: Recurso de reposición
ante el Alcalde en el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo ante órgano judicial

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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correspondiente en el plazo de dos meses.

Artículo 14. Publicidad de las ayudas.
En atención a la naturaleza de estas ayudas y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley 38/2003, General de Subvenciones, será necesaria la publicación de las ayudas en la Base
de Datos Nacional de Subvenciones.

Artículo 15. Vigencia.
Las presentes bases regirán mientras no sean modificadas

ANEXO I

SOLICITUD  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  DE  CARÁCTER  EXCEPCIONAL,
DESTINADA  A  AUTÓNOMOS  Y  PYMES  DEL  MUNICIPIO  DE  LLANOS  DEL
CAUDILLO, COMO CONSECUENCIA DE LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR
EL COVID-19 

Nombre del interesado _______________________________________________________ 
Nombre de la empresa________________________________________________________ 
Actividad que realiza_________________________________________________________ 
NIF  y/o  Razón  social_________________________________________________________
Domicilio  Social____________________________________________________________
Domicilio  Fiscal_____________________________________________________________
Domicilio del Centro de Trabajo_____________________________________________ Dirección
de  correo  electrónico_________________________________________________  Teléfono
fijo______________________ Teléfono móvil______________________ 
Datos de contacto de su gestoría (en caso de tenerla):_________________________________ 
__________________________________________________________________________
Cierre total_________________________________________________________________
Cierre parcial de su actividad durante el estado de alarma por COVID-19_______________
__________________________________________________________________________
 Documentación aportada junto con la presente solicitud: 

________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
____________________________________________

SE  INDICARÁ  LA  SITUACIÓN  DERIVADA  CONSECUENCIA  CRISIS  SANITARIA
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________

Protección  de  Datos.  El  Ayuntamiento  de  Llanos  del  Caudillo  como  responsable  del
tratamiento, le informa que tratamos los datos de carácter personal facilitados por usted
en la solicitud para gestionar la concesión de la subvención. 

En el  caso en el  que nos facilite datos de contacto de su gestoría para ponernos en
contacto,  informamos  que  el  solicitante  se  hace  responsable  de  haber  obtenido  un
consentimiento  expreso  de  la  gestoría  para  esta  finalidad.  Quedando  exento  el
Ayuntamiento  de  las  responsabilidades  que  pudieran  resultar  de  aplicación  en  este
aspecto.

Tiene usted el derecho a acceso, rectificación, supresión y oposición de los datos, así
como  otros  derechos  indicados  en  la  información  adicional,  que  puede  ejercer
dirigiéndose a la dirección del Ayuntamiento en Pza. Constitución, 1. CP 13220 Llanos del
Caudillo (Ciudad Real) o bien a la sede electrónica: Puede acceder a más información
adicional  en  la  política  de  privacidad  de  la  página  web
http://www.ayuntamientodellanosdelcaudillo.es/.  Igualmente  tendrá  derecho  a  formular
una queja o reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es)
en caso de que sienta vulnerados sus derechos en lo concerniente a la protección de sus
datos personales.

Lugar, fecha y firma de los interesado/s 

En  _____________________________ , a ___ de ______________   de 20___

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ANEXO II

La/s persona/s abajo firmante/s autoriza/n al

ÓRGANO SOLICITANTE

a solicitar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria los datos relativos

TIPO DE INFORMACIÓN

 Estar al corriente de las obligaciones tributarias.

 Nivel de renta.

 Impuesto sobre actividades económicas.

 Otros

para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el siguiente

PROCEDIMIENTO

La  presente  autorización  se  otorga  exclusivamente  a  los  efectos  del  reconocimiento,
seguimiento  y  control  de  los  requisitos  establecidos  en  el  procedimiento  administrativo
mencionado anteriormente y en aplicación de lo dispuesto en el  artículo 95.1 k) de la Ley
58/2003, General Tributaria, que permite, previa autorización del interesado, la cesión de los
datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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MODELO DE AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE
UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PUEDA OBTENER DATOS DE

LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
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A.- DATOS DEL INTERESADO/S

NIF Apellidos y nombre / Razón social

B.- DATOS DEL AUTORIZADOR
(SÓLO EN EL CASO DE QUE SEA UNA PERSONA JURÍDICA O UNA ENTIDAD DEL ARTÍCULO 35.4 DE LA LEY GENERAL 
TRIBUTARIA)

NIF Apellidos y nombre

Actúa en calidad de

Lugar, fecha y firma de los interesado/s y, autorizador, en su caso                                   

En  _____________________________ , a ___ de ______________   de 20___

NOTA: La autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento 
mediante escrito dirigido al organismo solicitante.

NORMATIVA:
 Artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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 Artículo  2.4  de  la  ORDEN  de  18  de  noviembre  de  1999  por  la  que  se  regula  el

suministro de información tributaria a las Administraciones Públicas para el desarrollo
de sus funciones, así como los supuestos contemplados en el artículo 113.1 (actual 95.1)
de la Ley General Tributaria.

ANEXO III

La/s persona/s abajo firmante/s autoriza/n al

ÓRGANO SOLICITANTE

a solicitar de la Tesorería General de la Seguridad Social los datos relativos

TIPO DE INFORMACIÓN

 Estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social.

 Otros: 

para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el siguiente

PROCEDIMIENTO

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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La  presente  autorización  se  otorga  exclusivamente  a  los  efectos  del  reconocimiento,
seguimiento  y  control  de  los  requisitos  establecidos  en  el  procedimiento  administrativo
mencionado anteriormente y en aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, que permite,
previa autorización del interesado, la cesión de los datos obrantes en la Tesorería General de la
Seguridad  Social  que  precisen  las  Administraciones  Públicas  para  el  desarrollo  de  sus
funciones.

A.- DATOS DEL INTERESADO/S

NIF Apellidos y nombre / Razón social

B.- DATOS DEL AUTORIZADOR
(SÓLO EN EL CASO DE QUE SEA UNA PERSONA JURÍDICA O UNA ENTIDAD DEL ARTÍCULO 35.4 DE LA LEY GENERAL 
TRIBUTARIA)

NIF Apellidos y nombre

Actúa en calidad de

Lugar, fecha y firma de los interesado/s y, autorizador, en su caso                                   

En  _____________________________ , a ___ de ______________   de 20___

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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NOTA: La autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento 
mediante escrito dirigido al organismo solicitante.

SEGUNDO.- Dese al expediente la tramitación legal correspondiente procediendo a su publicación
donde proceda.

Y no habiendo más asuntos que tratar en el orden del día, el Ilmo. Sr. Presidente levanta la sesión
siendo las  20:30 horas,  y para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos emitidos, y a los
efectos de su remisión a  la  Subdelegación del  Gobierno y  a  la  Delegación  Provincial  de la  Junta  de
Comunidades de Castilla-La Mancha, conforme a lo dispuesto en el art. 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la fecha indicada al margen, extiendo el presente extracto
del acta de la sesión, que firma el Ilmo. Sr. Presidente conmigo, el Secretario General, que doy fe.  

        Vº Bº

PRESIDENCIA

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

https://www.portaldetransparenciamunicipal.es/ciudadreal/llanosdelcaudillo/se-sedeElectronicaN página 24

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: m
8m

cP
so

U
w

6B
R

riW
P

W
C

cY
F

irm
ad

o 
po

r 
S

ec
re

ta
rio

-I
nt

er
ve

nt
or

 F
er

na
nd

o 
C

an
ta

do
r 

R
od

rí
gu

ez
 e

l 3
1/

03
/2

02
1

F
irm

ad
o 

po
r 

S
R

. A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

 A
nd

ré
s 

A
nt

on
io

 A
rr

oy
o 

V
al

ve
rd

e 
el

 3
1/

03
/2

02
1

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 2

4 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
24

 d
e 

24


		2021-03-31T14:34:02+0200
	Es
	Ayuntamiento de Llanos del Caudillo (sello.dipucr.es)
	Sesión extraordinaria de Pleno 26/03/2021




